
MINISTERIO PÚBLICO
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA-UAIP

San Salvador, 30 de septiembre de 2019.

Se hace referencia a la obligación de dar a conocerlos programas de subsidios que posee la institución,

haciendo mención del diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y número de

beneficiarios. En el caso quela institución no entregue subsidios, basta el acta de inexistencia

Al respecto se le informa al público en general lo siguiente:

1. Que Ia Procuraduría General de República no posee programas de subsidios ni incentivos

fiscales, conforme lo reportado por la Unidad Administrativa. Art. 194 Romano II Cn y Art.2

LOPGR.

Todo lo anterior se comprende declarado en el periodo de actualización al año 2017, enero, abril, julio

y octubre 2018, y enero, abril yjulio 2019.

Para mayor información al respecto, se habilitan las siguientes vias: Correo Electrónico:

informacionpublica@pgr.gob.sv, Teléfono: 2231 9540 y 2231—9541, atención personalizada: 1° Planta de

la Torre PGR, 13 Avenida Norte y 9 Calle Poniente, Centro de Gobierno.
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